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Oasleyes,órdones j anunoios que hay»» d e i n s e r t a r - f l 
{ en los Bol*tis»8 0»ioiai.m so han de mandar a l Jofe 

v 0 \ i t i co respectivo, por cuyo c u d a o t o se pasaran k lo» 
t d i t o r o t d e i o s MONEIONKDOS peri Adieos. 

(Heal orden d'. 6 d* Atril ih 1889 . ) 

SO PUMIC* tmánm LA* DIN*, K R N O U ! « • D«MLR(«I 

PRECiÜS DE SUSCRlPClúix 

1 Kn està capi ta l , l levado k domicilio, 9 '50 pesata» nrsnsuales entìnlpadr.»; 
]| fuora do ella,8 'K0 a l mes, 9 a l t r imes t re , 18 a l somoatroy 28 SO por un alio, 

8 e a d m i t c n susoripcioncs en Madrid, en la Adminìstreción del BoLfrrt*, 
pla*ade Sant iago, 2.—Fuera de es tà capi ta l , diroouimenio por medio de oar ta 
k l a Administración, con iueluxiòn del importa del t i ompoda abono en t i m -
bres movi le* . 

L a s disposiciones de l a s A u t o r i d e d a e . e x e e p t e l a a t T f 
sean k i ns tanc ia do parte no pobre, la insertar!* oilefeüi 
menta: asimismo cualquier enuncio concerniente s l f ; ^ 
vicio nacional -que dimane de l a i mismas, paro la* tm 
interés particular paga rán 50 o cutimos de peseta a e r ea* 
da l inea deinseroión. 

Parte Oficial 

Presidencia h\ Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan eu esta 
3kJrte, sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: La ley de 28 del mes oo-
rriento, por virtud de la onal el nfto coo-
nómico ooincidirá con el natural para la 
regulación del presupuesto general de 
gastos del Estado y el plan de contribu -
oiones y medios para llenarlos, trae apa
rejada una modificación del nfto econó -
mico que ha de regir para los presupues
tos provinciales y municipales. 

En efecto-, la Constitución del Estado, 
*I Ajar en su articulo 84 la organización 
7 atribuciones do las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, dispone en 
su apartado último que sus respectivas 
leyes se han de ajustar al principio de 
^ue, en la determinación de sus faoul • 
tades en materia de impuestos, no se ha-
•ten nunca los provinciales y municipales 
3 n oposición con el sistema tributario del 
Estado. 

De la propia suerte, el art. 108 de la 
l*Y Provincial, en su párrafo segundo, 
dispone quo el ano económico provinoial 
será el mismo que rija para los presu
puestos y ouentas generales de la Nación, 
7 este mismo precepto legal 'o aplica al 
*fto económico municipal la vigente ley 
*a el párrafo segando de su art. 132-

A mayor abundamiento, el art. de 
*» ley de 28 del corriente Noviembre 
^ p o n e que «| Ministro de la Goberna
ron hará extensivo á los presupuestos 
Pfovinoinles el régimen de la ley, dio-
ísndo las disposiciones necesarias transi
torias para su planteamiento. 

Los artículos 120 de la ley Provinoial 
y 150 y 1 6 4 ¿o la Municipal, referentes 
* Presupuestos y cuentas, marcan días 
^terminados de meses que se citan por 

nombres y no por su número de or-
respecto al aflo económico; pero el 

más somero examen demuestra que di-
ohos meses no están fijados arbitraria
mente, sino que guardan una porfeota 
relación con los plazos anteriormente se 
ñalados dentro del afto económico. Es, 
por consiguiente, preciso encontrar la 
debida correspondencia entre los meses 
que se citan por sus nombres y los que 
ahora, según la ley recientemente vota
da, ooupan el mismo lugar en el orden 
numérico de los meses del año eoonórai-
co que va á regir, empezando por el de 
Enero. 

Se trata de una sencilla adaptación 
en que se ha de subordinar á lo que es 
esencial y arranca do la Constituoión del 
Estado y de preceptos genelares de las 
leyes orgánicas, lo que es accidental y sólo 
lógica consecuencia de aquellos princi
pios capitales. 

Únicamente se apártalo propuesto á 
V. M. de los moldes do lo ordenado en 
cuanto á la vida de los actuales presu
puestos en lo referente á los arbitrios ex
traordinarios desudotación.que ee prolon
ga por todo el afto de 1903, y eso porque 
no queda tiempo bastante para que las Di
putaciones y Ayuntamientos puedan, sin 
gran precipitación, formar otros nuevos 
antesdel 1.* de Enero próximo, y porque 
los actu tímente en vigor sólo han alcan
zado la mitad de la existencia legal para 
que fueron autorizados. Si por acaso algún 
Municipio ó provincia se viere apremiado 
por la necesidad inexcusable de cubrir 
cualquiera atención de carácter perento
rio para la que no ofreciese recursos ni 
estuviese prevista en el presupuesto co
rriente, abierto tiene el camino para acu
dir á la formación de los presupuestos 
extraordinarios que la urgencia de
mande. 

En su virtud, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyeoto de de-
oreto. 

Madrid 30 de Noviembre de 1899« 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M , 
Eduardo Dato 

tital decreto 

Teniendo eo cuenta las razones ex -
puestas por e! Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de Minis 
iros, como Rama Regente del Reino y en 

nombre de Mi Augusto Hijo el RKT D. Al
fonso XIII, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo !.• De conformidad oon lo 

dispuesto en el art. 108 de la ley Pro vin-
cial y 132 de la Municipal vigentes, los 
presupuestos provinciales, los municipa
les y los de obligaciones caroelarias, 
autorizados para ia i)9 á 1900. se ajusta
rán en su ejerciólo á la fecha del gene ral 
del Estado, en armonía con lo estableo i do 
por la ley de 28 del oorriente Noviembre. 
En su consecuencia, el actual periodo eco
nómico comprenderá los gastos é ingresos 
correspondientes al tiempo que media 
desde l 0 de Julio hasta 31 de Dioiembre 
de este afto, considerándose abierto du
rante el mes de Enero de 1900, á los 
efeotos sefialados en los artículos 111 de 
la ley Provincial y 141 de la Muníoipal. 

Art. 2.° Los presupuestos provincia
les y municipales y los de obligaciones 
carcelarias, votados y autorizados para 
1899 á 1900, regirán por el »flo 1900 con
forme á lo prevenido por el art. 85 de la 
Constitución y ley de Contabilidad del 
Estado aplioada á la Hacienda de la pro
vincia por el art. 108, y á la del Munici
pio por el art. 132 de las leyes orgánioas 
respeotivas. 

Art. 3.° Los presupuestos adicionales 
que oomo resultas por ingresos y gastos 
del presupuesto ordinario del actual pe
ríodo semestral y del correspondiente 
al afto económico de 1899-99 deben for
mar las Diputaciones y Ayuntamientos, 
se elevarán al Ministerio de la Goberna
ción y á los Gobernadores oivlles respec
tivamente para los fines prevenidos en 
los artíoulos 120 de la ley Provincial y 
150 de la Municipal, el día 15 de Marzo 
del afto próximo venidero. 

Art. 4.° El art. 120 de la ley Provin
cial se entenderá redaotado para lo su-
oesivo en os términos siguientes: 

«Art. 120. Las Diputaoiones provin
ciales redactarán, discutirán y aproba
rán 3ii presupuesto ordinario dentro de 
los quince primeros dias del mes de Oc
tubre, y el adioional durante el mes de 
Agosto. 

El día 29 de Octubre remitirán las 
Diputaciones a! Ministerio de la Gober
nación, por conducto del Gobernador, el 
presupuesto aprobado, para el solo efecto 
de corregir las extrallmitaciones legales, 
si las hubiera, ó impedir que se perjudi

quen los intereses generales de los pue
blos. 

El Gobierno diotará resoluoión antes 
del 15 de Dioiembre, y si para esta feoka 
no hubiese sido devuelto el presupuesta 
por el Ministerio á la Diputación, regirá-
el que vot} la Corporacióu provinoial, 
siempre que hubiere sido remitido p ° r 

ésta al primero dentro del plazo marcado 
en el párrafo anterior. 

El presupuesto adicional será remitida 
al Ministerio de la Gobernaoión antes 
del 28 de Agosto. 

El Gobierno dictará resoluoióa antes 
del 15 de Ootubre, y si para esta teoha no 
hubiere sido devuelto por el Ministerio, 
se entenderá que queda aprobado, y e m 
pezará á regir.» 

Art. 5 ° El art. 150 de la ley Munioipal 
se entenderá redaotado para en adelanta 
en la forma siguiente: 

cArt. 150. El día 15 do Septiembre 
comunioarán los Ayuntamientos al Go
bernador el presupuesto aprobado, par& 
el solo efeoto de que corrija las extral i -
mitaoiones legales, si las hubiere. 

De l o s acuerdos dol Gobernador en 
materia de presupuestos podrán alzarse 
las Juntas municipales en el término de 
ooho días ante el Gobierno de S. M., q*e 
resolverá en el de sesenta, oyendo al 
Consejo de Estado. Si llegase el 15 de 
Diciembre sin resoluoión del Gobierno, 
regirán los presupuestos aprobados por 
las .Junta?. 

Los acuerdos de la Junta son apela
bles de igual modo para ante el Goberna
dor, cuando por ellos se infringiere algu
na de las disposiciones de esta ley, salvo 
lo en oontrario ordenado por la misma, 
pero sólo en la parte que contuviere la 
Infraooión. 

Todos los Ayuntamientos remitirán 
al Gobierno de S. M., por oonduoto de los 
Gobernadores civiles, resúmenes d e s ú s 
presupuestos de Ingresos y gastos defini
tivamente aprobados.» 

Art. 6.° Los arbitrios extraordinarios 
ooncedidos á los Ayuntamientos para el 
afto económico actual, se entenderán a u . 
torizados también para el aflo de 1900, 
sin necesidad de especial declaración dei 
Ministerio de la Gobernación. 

Art. 7.° Las cuentas y todas las ope
raciones de la contabilidad provinoial y 
municipal de que tratan las disposicio
nes vigentes, se arreglarán, dentro del 
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mismo sistema por ellas establecido, a los 
plazos que por este decreto se fijan para 
el ejercicio de los presupuestos. 

Art. 8.° El Ministro de la Goberna

ción queda autorizado para diotar las 
disposiciones reglamentarias convenien

tes á la ejecución de este Real decreto. 
Dado en Palacio á treinta de Noviem

bre de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro do la Gobernación, 

Eduardo Dato. 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: El reglamento de 7 de J u 

nio de 1898, para el régimen y servicio 
de Correos, prohibe, en el caso 2.° del ar 
tioulo 4.°, la circulación por el correo de 
oartas ó paquetes que contengan mone 
das, metales preciosos ó piedras de valor 
y no revistan el carácter de objetos ase 
gurados. 

Desde la implantación de este servi

cio se ha observado que los expedidores 
lo utilizan, en la mayoría de los casos, 
para la remisión de metales preciosos ó 
piedras de valor, y muy rara vez para 
la de monedas; atribuyéndose el hecho, 
no sólo á la tarifa de franqueo, que con

sideran excesiva, sino también á estar 
limitado el servicio á las mismas oficinas 
encargadas del de valores declarados, y 
en las cuales no se hallan comprendidas 
pequeñas localidades que hacen sus tran

sacciones principalmente en metálico, 
bien por la escasa importancia de éstas, 
bien por no estar aún bastante generali 
zada la circulación del papel moneda. 

Por otra parte, el servicio de cartas 
oon valores declarados, tal como se halla 
establecido en el reglamento de Correos, 
á más de exigir formalidades indispensa 
bles en envíos que pueden contener has 
ta 10 000 pesetas, ofrece el inconveniente 
de no ser utilizable para los de cantida

des inferiores á 25, ni para las fracoio 
aes de otras que, siendo mayores, no se 
ajustan á los tipos generalmente adopta

dos para los valores en papel. 
Atendiendo el Ministro que suscribe á 

la gran conveniencia, necesidad sooial 
más bien, de facilitar la circulación en

tre todas las localidades del Reino, cual

quiera que sea su entidad, de metales 
amonedados en cantidad menor de 50 pe

setas, estima que debe crearse una nue

va clase de correspondencia intermedia 
entre la simplemente certificada y la usegu 
rada, con tantas garantías y menos for

malidades que ésta, y eu condiciones de 
franqueo que, sin perjuicio para el Esta

do, antes bien constituyendo una nueva 
y copiosa fuente de ingresos para el Te 
Boro, faciliten y fomenten las relaciones 
oomeroialcs, permitan hacer .las suscrip

ciones á periódicos sin el conocido y ex 
puesto siatma de los seilo3 de franqueo, 
consientan al obrero remesar sus peque 
fios ahorros y á los imponentes de valores 
en papel remitir las fracciones de los bi 
l letesal portador. 

fío duda el Ministro que susoribe de 
la grande importancia que ha de adqui 
rir en breve plazo este nuevo núcleo de 
.a circulación postal, y cenfládo en que 
vendrá á llenar un vacío desde hace mu 
oho tiempo sentido, tiene el h~n n de so 
meter á la aprobación de V . M. el Í 
guíente proyecto de decreto. 

Madrid 30 de Noviembre de 1899 
SEÑORA: 

A L.R. P de V. M., 
Eduardo Dato. 

Real decreto 
A propuesta del Ministro delaGober

nación, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo signiente: 
Artíoulo 1.° Desde el día 1.* de Febre

ro próximo se admitirán á la circulación 
por el correo, con la garantía del Estado 
y sin limitación de oficinas, valores en 
metálico, que declarará el expedidor, 
hasta la oantidad de 50 pesetas en cada 
envío. 

Art. 2.° El remitente de «valores en 
metálico» abonará en sellos de Correos 
adheridos á la cubierta del objeto: 

Primero. El derecho de franqueo co

rrespondiente á una carta sencilla por ca

da 60 gramos de peso ó fracción de 60 
gramos, y 

Segundo. El derecho de certificado, 
según la tarifa general. 

Art. 3.° El Ministro de laGobernaoión 
dictará las instrucciones necesarias para 
el planteamiento de este servicio. 

Art. 4.° Quedan derogadas las dis

posiciones por que se rige el ramo de 
Correos, en cuanto se oponga á las con

tenidas en este decreto. 
Dado en Palacio á treinta de No

viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 
Eduardo Dato 

(Gaceta 1.° Diciomhro 99.; 

Delegación de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de ]\Saárid 

Cédulas personales 
La Dirección general de Contribucio 

nes directas dice á esta Delegación de 
Hacienda lo que signe: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 6 del mes actual la 
Real orden que s igue.= limo. Sr:. Vista 
la comunicación en que el Delegado de 
Hacienda de esta provincia consulta so 
bre la clase de cédula personil de que 
deben proveerse los escribientes del 
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares. 

Resultando que la consulta se funda 
en que por virtud del criterio que res

pecto del particular rige en los diversos 
centros y dependencias del Ministerio do 
la Guerra aparece que unos Habilitados 
les reclaman cédula personal de 9.* clase, 
otros de l l .

A y la mayoría les excluye del 
pago del impuesto como comprendidos en 
la exención establecida en el caso 1.°, 
artíoulo 9.° de la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884. 

Resultando que sejjiin la Delegaoión 
de Hacienda, tanto por tratarse de un 
Cuerpo eminentemente burocrático, como 
porque la diversidad de pareceres ó pro

cedimientos de los Habilitados se contrae 
á los individuos cuyo hdber no excede de 
mil doscientas cincuenta pesetas, á los 
cuales el Reglamento del Cuerpo asimila 
á los Sargentos de! Ejército, lo procedente 
seria que so les exigiese cédula personal 
de 9 .

a oíase, toda vez que los suel

dos que tienen asignados son los mismos 
que en las clases civiles sirven de regu

lador para dicha cédula. 
Considerando que la cuestión promo

vida por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia ha sido motivada por la 
diversidad de pareceres acerca de la cé

dula personal á que se hallan sujetos los 
auxiliares del Cuerpo de Oficinas milita

res del Ejército y Armada oon sueldo de 
mil y mil doscientas cincuenta pesetas, 
álos que unos Habilitados les descuentan 
cédula de 9.' clase, otros de 11.• y otros 
dejan de hacerles tal descuento por creer 
que se hallan sujetos á tributación. 

Considerando que el Cuerpo de auxi

liares de Oficinas militares, creado por 
si Real decreto de 7 de Dioierabre de 
1886, es un Cuerpo político militar que 
presta un servicio puramente burocráti

co análogo al de los demás departamen

tos ministeriales, y que aunque asimila

dos al Ejército no prestan servicio alguno 
de armas. 

Considerando que la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881 declara sujetos á este 
impuesto á todos los españoles mayores 
de catorce años, sin más excepción que 
las determinadas en el art. 2.°, que son 
los pobres de solemnidad, las religiosas 
en clausura, los penados durante su re

clusión y las clases de tropa, y que por 
virtud de esta ley se publicó la Instruc

ción del ramo de 27 de Mayo de 1881, en 
cuyo art. 6.° se dcolara á los militares y 
sus asimilados sujetes á proveerse de la 
cédula de 9 .

a clase, con exención de re

cargos, salvo el caso en que por otro con

cepto les correspondiera cédula mayor, y 
que en el art. 9.° se exceptúan de este 
impuesto las clases de tropa del Ejército 

y Armada y sus asimilados. 
Considerando que las citadas excep

ciones sólo pueden y deben referirse á las 
clases de tropa del Ejército durante el 
tiempo en que sirven con las armas en 
las manos sujetos á las prescripciones de 
las Ordenanzas militares, sin otro sueldo 
del Estado que el haber necesario para 
su manutención. 

Considerando que si los escribientes 
primeros con sueldo de 1.500 pesetas es

tán obligados á proveerse de cédula de 
9 .

a clase no existe razón alguna para 
que se exima á los escribientes segundos 
y terceros con sueldo de 1.250 y 1.000 pe

setas aúnales, supuesto que aunque para 
su jerarquía estén conceptuados como 
Snrgontos no prestan servicio de armas 
como aquéllos y su haber es casi el du

plo, siendo voluntaria su permanencia en 
el Cuerpo y que ademas son en sueldo 
equival entes á los auxiliaros primeros 
y segundos de la Administración. 

S. M el R E Y (q D. g.), y en su nom

bre la R E I X A Regente del Reino, de con

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido declarar, 
que perteneciendo los auxiliares de Ofi

cinas militares á un Cuerpo puramente 
burocrático del D t putamento de Guerra, 
como lo determina el Real decreto de 
creación, vienen obligados á proveerse 
de cédulas personales desde los Archi

veros primeros, con sueldo de »5.900 pese

tas, hasta los escribientes segundos, con 
sueldo de 1.000 pesetas anuales, debiendo 
estos últimos adquirirlas con arreglo al 
sueldo que disfrutan. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y unes consiguientes. Y lo 
traslado á V. S. para iguales fines. 

Loque se publica en este B O L E T Í N 

O F I C I A L para general conocimiento. 
Madrid 27 de Noviembre de 1899.= 

El Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

195.—732. 

Tesorería de Hacienda 
2 la p r o v i n c i a de №adpi<t 

Agencia ejecutiva de Hacienda de W a d r i < 

3.* Zona 
D. Alberto Domínguez, Agente eje^. 

tivo de la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediento ej e 

cntivo de apremio que por débito ^ e 

contribución industrial se sigue p 0 r ^ 
AgenciacontraD.Antonio Delicado, seha 
dictado con fecha de ayer providencia 
aoordando la venta en públioa subasta 
de los bienes siguientes: 

Tres tinajas de barro, de cabida 
de 26 arrobas cada una, va

cías 
Un reloj de pared, forma redon

da y esfera blanca 
Dos bocoyes, de cabida de 14 

arrobas cada uno, vacíos 
Un mostrador madera de pino, 

de metro y medio de largo.. . 
Un torno para subir los vinos de 

la cueva, con rueda de hierro 
y cilindro de madera con su 
cuerda 

Cuatro docenas de botellas lle

nas de vino tinto aflojo, de ca

bida un cuartillo y medio y ce

rradascon cápsulascolor azul

encarnado y plateado 

HORACIO! 

75 . 

lo . 

20 » 

25 » 

20 » 

36 

T O T A L J91 

La subasta tendrá lugar el día f 
del próximo mes de Diciembre en el des

pacho de esta Agencia, calle del Carmen, 
núm. 34, primero, á las once de la ma

flana. 
Será postura admisible la que cúbra

los dos teroios del justiprecio. 
Si transcurrida una hora no se hubie

ra hecho proposición alguna, será admi

sible la que cubra el importe del débito, 
recargo y costas causadas. 

Los bienes que se subastan se hallan 
depositados en la casa núm. 3 de la calle 
de la Bolsa, planta baja. 

Lo que se hace saber al público con

vocando licitadores. 
Madrid 29 de Noviembre de 1899.«•» 

Alberto Domínguez. 195. —733. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de ]\íadrid 

El l imo. Sr. Director general de Ins

trucción, en 21 de Noviembre último, 9
or 

virtud de concurso de ascenso del nfio 
próximo pasado, ha nombrado á D o f i A 

Gabriela Asunción Aguileta y Pérez 
Maestra de la Escuela de párvulos de 
Colmenar Viejo, con el haber anual de 
1.100 pesetas. 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, con íecha 16 de Noviembre, 
ha nombrado, por resultas del couourso 
único de Enero del presente aflo. á D. M*' 
nuel Gómez Ondátegui Maestro de la Es

cuela pública de uiflos de Villamantill»» 
con el sueldo de 626 pesetas. 

Lo que se inscru en el B O L K T Í N O F I 

C I A L á lin de que en el termino de treinta 
días los interesados pasen á tomar P

0 3 6

* 
sión de sus cargos respectivos, segu

D 

está prevenido. 
Madrid 2 de Diciembre de 18!>9 

Presid'int^, tj mtiaso de Liniers.=EI
 S e

" 
cretario, Vidal L. Colmenar. 

196.—7o
9

' 
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M I N I S T E R I O M _ U G U E R R A 
(Continuación.) 

E S T A D O N U M . 2 

TO de reclutas que deben recibir Ice Cuerpos de las monas que se expresan 
Jí**** a continuación 

I n Ta i i t o r í a 

O U E B P 0 6 

Toledo, num. 42, 

Málaga, núm. 13. 

Soria, núm. 14. 

Zafra, пищ. 15. 

°etafe , núm. l o . 

Z O N A S 

D E D O N D K H A N D E S A C A R L 0 9 R E C L U T A S 

Batallón de Ferrocarriles 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado 

Mayor 
Tdem de Sanidad militar 
Primera brigada de tropas de Adminis 

tración militar 

Regimiento de Extremadura, núm. 1 5 . . 3 
ídem de Borbón, núm. 17 3 
ídem do Ceriñola, núm. 42 2 
Ídem da Mallorca, núm. 13 276 
ídem de Melilta, núm. 2 106 
Regimiento de Caballería de Alfonso 

XII, núm 21 35 
Regimiento de Caballería de Villarro

bledo, núm. 23 35 
Remonta de Córdoba 13 
Primer regimiento do montaña 14 
Batallón do Artillería de Melilla 30 \ 
Primer regimiento montado 25 i 
Seguudo regimieuto de Zapadores mina 3 
dores 

Tercer regimiento de id. id 23 
Regimiento de Pontoneros 4 
Batallón do Telégrafos 5 
Compañía de Aerostación 3 
Sanidad militar 2 
Sección de Administración militar de 

Melilla : v . 
Primera brigada de tropas de Adminis

tración militar 5 

Regimiento de Ceriñola, núm. 12 156 
Batallóu do Cazadores de Llerena, n ú 

mero 11 
Sexto batallón de plaza 20 
Tercer regimiento de montaña 14 
Séptimo regimiento montado 20 
Coarto regimiento de Zapadores mina 12 

dores 
Regimiento do Pontoneros 

, Batallón do Telégrafos 3 
1 Segunda brigada de tropas de Adminis

tración militar 5 

Regimiento de San Feruai.do, núm, 1 1 . 
ídem de Castilla, núm. 16 26 
ídem de Granada, núm. 34 2 
Idom c'.e Graveliuas, tuim. 41 14 
ídem de Extremadura, núm. 1 5 . . . . . . 8 5 
Batallón de Cazadores de Cataluña, n ú 

mero 1 140 
Rernoota de Extremadura 13 
Regimiento de Caballería de Montesa, 

uúm. 10 3o 
ídem id. de Villarroblodo n ú m . 2 3 . . . . 2 \ 
ídem id. do Lusitania, núm. 12 40 / 
Seguudo batallón de plaza 
Segundo regimiento raoutado 
Ligero do Artillería 
Tercer regimiento do Zapadores mina

dores 
Regimieuto de Pontoneros 
Batallón de Telégrafos 
Sanidad militar 
Primera brigada de tropas de Adminis

tración militar 

Regimiento de Castilla, núm. 16 
ídem del Rey, uúm. i . , 
ídem de Saboya, nú 

20 
22 
18 

22 
3 
3 

18 

8. 

223 
11 

4 
o 

Idem de San Fernando, uúm. 11 | 
ídem de León, núm. 38 
ídem de Covadouga, uúm. 40 

1

1 > Véase el n ú m . 280 del BOLKTÍN. 
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2 • Getafe, núm. 16 

4 
18 \ 29 

Córdoba, núm. 17. 010 

327 

471» 

Murcia, núm. 20. 

244 

ídem de Ceriñola. núm. 42 
ídem WadRás , núm. 50 Я 
Batallóu de Cazadores de Madrid, n ú 

mero 2 2 
ídem do Ciudad Rodrigo, núm. 7 3 
ídem de Ara piles, núm. 9 6 
ídem de Llerena, núm. 11 3 
Regimiento do Caballería de Arlaban, 

núm. 24 « 35 
ídem id. de Castillejo, núm. 18 35 
ídem id. del Príncipe, n ú m . 3 2 
Batallón de plaza de Canarias 14 \ 
Seguudo regimiento de Zapadores mi J 168 

nadores 6 
Batallón de Telégrafos 5 
ídem de Ferrocarriles 7 
Brigada Topográfica de Ingenieros 3 
ídem Obrera y Topográfica de Estado 

Mayor 1 
Sanidad militar 3 
Primera brigada de tropas de Adminis

tración militar 5 
Quinto regimiento montado • 25 
Primera compañía de obreros de Arti

llería 7 
Regimiento de Infantería de la Reina, 

uúm. 2 50 
ídem id. do Borbón, uúm. 17 277 
ídem id. de Ceuta, uúm. 2 93 
[dem do Húsaros do la Princesa, nú 39 

mero 19 
ídem id. de Pavía, núm. 20 39 
Remonta de Córdoba 13 
Duodécimo regimiento montado 21 
Ligero de Artillería 17 
Batallón de Artillería de Onita 20 
Segundo regimieuto de Zapadores mi 15 

Dadores 
Regimiento do Pontoneros 6 
Batallón do Telégrafos 7 
ídem de Ferrocarriles S 
Primera brigada do tropas de Adminis

tración militar 5 
Regimiento de Covadouga, núm. 4 0 . . . . 2 
Ídem de Almansa, uúm. 18 26H 
Batallón disciplinario de Melilla 5C 
Id"iii ele Caza Ion s do E.ttella, uúm. L4. 14$ 
ídem id. do Alba do Tormos, uúm. 8 . . . 9í 
Escuadrón de Cazadores do M a l l o r c a . . . 1" 
Quinto batallón de plaza 20 ¡ 637 
Primer regimiento de m miaña 
Octavo regunionto montado 
Brigada Obrera y Topográfica do Esta

do May<>r 
Primera brigada do tropas de Admiuis

iracióu militar 5 
Regimiento del Infante, uúm. 5 2 
ídem de Sicilia, núm. 7 6 
Ídem de Valencia, uúm. 23 7 
ídem de Baleares, núm. 1 3 
ídem de Galicia, uúm. 19 140 
1!' m de Caballería d•» Sesma, núm 2 2 . 35 
ídem fd. deTrov iño , uúm. 16 35 
SextO batallón de plaza 21 
Primer regimiento do montaña 14 
Torcer reei miento montado 14 
Primer regimiento de Zapadores mina

dores 
Batallóu de Telégrafos 3 
Compañía de Aerostación 3 
Brígida Obtera y Topográfica de Esta

do Mayor 3 
Según a brigada de tropas de Adminis

tración militar 4 
I Batallón de Cazadores de Madrid, núm. 2. 3 

Regiraieut'j de Sevil la, núm. 33 62 
Il.Mn de Ceriñola, núm 42 2 

] ídem de España, núm. 46 3 
ídem de Gnadalajara, núm. 20 265 
Batallóu de Cazadores de Herida, nú

mero 13 21 
ídem disciplinario de Melilla 49 
Regimiento de Caballería de Alcántara, 

núm. 14 35 

Castellón, nam. 18. . . \ 

S. Sebastián, núm. 19 . 299 

440 

(Se continuará) 



4 
Lunes 4 de Diciembre do 1899 

ayuntamientos 
Garganta 

Los contribuyentes de este término 
manicipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza imponible, presentaran du

rante todo el próximo raes de Diciembre 
en la Secretaría del Ayuntamiento los 
correspondientes partes de alta, A fin de 
hacer las debidas variaciones en el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
formarse para el afio económico de 1900 
á 1901. 

Advirtiéndose que dichos partes se 
presentarán en legal forma por los inte 
resados y en el plazo señalado, pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

Garganta 25 de Noviembre de 1899.= 
BU Aloalde, D. S. O., Rafael Tundidor. 

195.—746. 

Navas del Boy 
31 día 25 del aotual, sobre las seis de 

la larde, ha desaparecido de la dehesa de 
este villa un caballo del veoino de la 
misma Manuel Parras, cuyas sellas son: 
pelo negro, de cuatro afios, de seis cuar

tas y media de alzada, herrado de las 
ouatro extremidades, cortada la crin y 
esquilado el tronco de la cola, y la mitad 
de ella cortada y con dos rozaduras en 
el lomo. 

Lo que se hace público para que la 
persona que sepa su paradero lo ponga 
en conocimiento do esta Aloaldía á los 
efeotos oportunos. 

Navas del Rey 27 de Noviembre de 
1899. = E1 Alcalde, Alfonso Prieto. 

1 9 5 .  7 4 3 . 

Navalcamero 
Con el fin de prooeder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de la ri

queza rústica, pecuaria y urbana do es

ta villa para el próximo afio económico 
de 1900á 1901, se hace necesario que to

dos los contribuyentes que hubieren su

frido alteraoión en su riqueza presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
desdo la inserción de esto anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, hasta 
el día 31 del inmediato Diciembre, las 
oportunas declaraciones de atta ó baja, 
aoompafiadas de los documentos en los 
que se acredite haber satisfecho los De

reohos realts a la llaoienda. 
Navaloarnero 28 de Noviembre de 

1899.=Kl Aloalde, Felipe Povedano. 
195.—744. 

Villavioja 
En la noche del 15 del aotual ha des

aparecido do este término munioipal una 
yegua, cuyas sellas se expresan á contl 
nuación, de la propiedad del veoino de 
este pueblo D. Salustiano Sanz, y creyen

do haya sido robada, he acordado diri

girme a los Sres. Alcaldes y demás au

toridades de los pueblos do la provincia 
para que so dignen indagar lo que crean 
necesario en sus respectivas jurisdiccio

nes para suoapiura, y en caso quo fuere 
habida, la detengan y den conocimiento 
á esta Aloaldia por el medio que crean 
conveniente. 

Señas de la yegua 

Pelo colorado, orin y cola cortada, he

rrada de las manos, con el marco S. en el 
hooico, de siete afioa de edad y alzada 
siete ouartas y cuatro dedos. 

Villavieja 23 de Noviembre de 1899.= 
El Alcalde, Francisco Alvarez. 

194 . 695 . 

Vlllavioiosa do Odón 
Los contribuyentes que hayan experi

mentado alteración en su riqueza contri

butiva dentro de este término municipal, 
presentarán relaciones por duplicado, de 
bidamento justificadas, de las variaoiones 
que soliciten con los documentos en que 
aorediten el pago de los derechos de trans 
misión y la Insoripción en el Registro de 
la propiedad de este partido, durante el 
mes próximo de Dioiembre, en esta Al 
oaldki; en la inteligencia que de no ve 

rificarlo asi les parara el consiguiente 
perjuicio. 

Villaviciosa de Odón 28 de Noviem

bre do 1899. = El Alcalde, Ramón Martí 
n e z . ~ P . S. M., Rafael de la Paliza. 

1 9 5 .  7 4 5 . 
Villaverde 

El registro fiscal de flnoas de esta 
poblaoión y su término, confeccionado con 
arreglo al Real decreto de 4 de Febrero de 
1893 y al Reglamento de 24 de Enero do 
1894, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, á 
contar desde el en que esté publicado 
este anuncio en el B O L I T I N oriciat. de la 
provinoia. 

Lo qoe se anunoia para que llegue 
A conocimiento de loa propietarios y 
éstos puedan presentar las reolamaoiones 
que estimen oportunas. 

Vilaverde 24 de Noviembre de 1899.= 
El Aloalde, Simón Belmonte. 

1 9 3 .  6 7 5 . 

¡Providencias judiciales 

Juzgados de piimera instancia 
HOSPICIO 

D. Pedro Villar Sepúlveda, interino 
Juez de primera instancia y de instruc

ción del distrito del Hospicio de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Salequl Alvarez, natural de 
Madrid, hijo de Ignacio y María, de diez 
y ocho años, soltero, encuadernador, que 
ha tenido su domicilio en la cilio de San 
José, núm. 8 principal, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se ins • 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Cas

taños, con el objeto de responder á loa 
cargos que le resultan en oausa porestafa; 
apercibido quo de no verificarlo sera de

clarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes do la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
serlas personales son: estatura alta, mo

reno, ojos y pelo negro y viste pantalón 
de p >na y blusa blanca, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la Cárcel Celular. 

Madrid 7 do Noviembre de 1899 .= 
Pedro Villar. — Kl Esoribano, Franoisco 
do Autrán. 

187.—441. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez do pri

mera instancia de esta ciudad y su par 
tido. 

Por el presente edicto hago saber: 
Que á las resultas de causa seguida en 

este Juzgado y por la Esoribauia del in 
frasorito contra Valentín García Car

mona, por lesiones, le fué embargado al 
mismo y se vende en pública y judloial 
tercera subasta, sin aujeolón A tipo, la 
flnoa rústloa que con su tasación es como 
sigue: 

Un olivar en término de Ámbito y 
sitio denominado Peña Hueoa, el cual 
contiene 400 pies de olivo, de caber 
unas 10 fanegas doterreno: linda Saliente 
herederos de Celedonio Corregidor, Me

diodía Saturio Gómez, Poniente here

deros de Díaz y Norte Marquesa viuda 
do Legarda, valorada esta flnoi en 
1.150 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 12 del 
próximo Diciembre, A las once de su 
mafiana, doblo y simultáneamente, en la 
Sala audienoia de este Juzgado y en 1» 
del municipal do Ambite, advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta 
habrA de hacerse el correspondiente de

pósito con arreglo A derecho, y que en 
la Escribanía del Actuario se hallan de 
manifiesto los títulos de aquella tinca 
con los que habrA de conformarse ol 
rematante* 

Dado en Alcalá de Henares а 11 de 
Noviembre de 1809.=BlasdeМеза = A n 

te mí, Juan Fernández Ballesteros. 

186.—410. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de olnco días á Valen

tín García García, de veintitrés айоз, na

tural de Aranjuez, provinoia de Madrid, 
de estado soltero, ocupación jornalero, 
que dijo vivir en la calle de la Arganzue

la, 17, á fin do que oomparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práotioa de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibido que de no 
compareoer le pararA el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1899.=* 
V.° B.°=Cerquella.= El Secretario, Li

cenciado Julián Fernández García. 
187 . 444 . 

— n > g • 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquellay Escalante, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina, зе oita 
y llama por término de olnoo días a Fran

cisco Ruiz Reyes, de treinta y un afios, 
natural de Madrid, do estado soltero, 
ocupación tipógrafo y que dijo vivir en 
la oalle de Mira el Rio Baj», 16, a fin de 
quecomparezoaenla Sala audiencia de es 
te Juzgado, sito en la calle de las Maldo

nadas, 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no comparecer le para

rá el perjuicio á quo haya lugar. 
Madrid 14 de Noviembre de 181) ' ) .= 

V.
e B.

,

=Cerquel la .=Ei Secretario, Li

cenciado, Juliáu Fernández García. 
187.—449. 

Universidad Central 
8 o o r o t a t ' í a «ron© r a l 

Debiendo proveerse una plaza de Ei

orlbicnte segundo de esta Secretarla g e 

neral, dotada oon el suel lodoDOO p netas 

anuales, conforme A los prcoeptos d e 

ley de 14 de Agosto de 1895 y 0 | ^ * 
dcoreto de 9 do Enero del presente a ^ 
en persona que aoredito reunir los req^' 
sitos y condioiones determinadas por a» 
chas disposiciones, el Excrao. Sr. R o e t o r 

de esta Universidad se haservldo orden*,, 
quo por término de veinte díaa^ contad»» 
desdo ol do la publioación de C8teano.o<}}t 

en la Gaceta de Madrid, y de onoe de i* 
mafiana á una de la tarde, se admita* 
instancias documentadas, escritas de p*. 
fio y letra del interesado, en el Negocia

do l .* de esta Secretaria, de los que aspj. 
ren a l a citada plaza, por reunir dentrt 
do dicho tómino las con liciones exigidas. 

Madrid 29 de Noviembre de 1889.» 
El Secretario general, Leopoldo Soller. 

195.766. 
m , m 

£33:?ASTA 

Habiéndose extraviado el resguarda 
del depósito transmisible, núm. 221.654, 
expedido por este Establecimiento e i 

19 de Agosto de 1885 A favor] de Dofta 
María Cecilia Bernal y Fonseoa, se anui

cia al públioo por primera vez para que 
el que ae crea oon derecho á reclamar la 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anun

cio en los periódicos ofioiales Gaceta áe 
Madrid y B O L K T Í X O F I C I A L de esta pro

vinoia, según determina el artíoulo 9.* 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dioho plaza 
sin redamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que 
dando el Banco exento de toda respoi

sabilidad. 

Madrid 27 de Noviombre de 1899.=» 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

2«. 

14.° Tercio de la Guardia civil 

El día 9 del próximo mes de Dioiem

bre, á las onoe de su mafiana, tendrá lu

gar en el Caartel del Duque de Alba que 
ocupa la fuerza del 1 4

0 Teroio de 1* 
Guardia oivil, la venta en pública subasta 
do dos caballos clasificados de inútiles 
para ol servicio del Instituto. 

Lo qae «o hace saber para conoci

miento de las personas que deseen toma' 
parteen la licitación. 

Madrid 30 de Noviembre de 1899.=»* 
Coronel Subinspector, Julio Fajardo. 

195.—786. 

anuncios 
EJ dia : i de los corrientes, A las once 

do la mafiaua, se verificará on la Notaría 
del Sr. Lastra, callo do O.ózaga, núm 4, 
la subasta voluntaria de la sexta par** 
correspondiente á un menor on el Esta • 
bleoiinieiuo Ctife Foruos, sito en I<>

9 °*" 
meros 1!) y li) duplicado do la calle de 
Alcalá do esta Corte, bajo ol tipo «le 
26.666 pesetas, tipo mínimum, y las con

dioiones quo oonstan en el pliego obran

te on poder do dioho Notario. 
Madrid 2 do Diciombro de 1899**

1 

tutor, J. Foruos. 
P. 

Escuela Tipolitogrjfioa del llospio*
0
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